





       Una  nota discordante en el concierto europeo








 El Parlamento Europeo, que representa alrededor de 380 millones de ciudadanos, ha emitido una Resolución sobre la Clonación humana, en octubre de este mismo año, rechazando  vigorosamente una propuesta del Gobierno británico que aprobó la creación de embriones humanos por clonación. Se opone y alude a los principios y valores que constituyen el fundamento de nuestra cultura occidental. A pesar de que en la Resolución se recomienda a los miembros del Parlamento británico que “rechacen la propuesta objeto de examen”, éste acaba de autorizarla permitiendo la clonación humana con fines terapéuticos. La discrepancia ha sido general; el Comité italiano de Bioética, por boca de su Presidente Giovanni Berlinguer, fue categórico “ se trata de un golpe grave a la concepción moral de Europa”. 	 


La clonación, como es sabido, consiste en reproducir un individuo de la especie humana idéntico a otro que ya existe. Puede tener dos finalidades distintas: una es que el individuo se desarrolle completamente dando lugar a un “gemelo” del anterior; la segunda utilizar las células de un  embrión para cultivarlas y, dada su totipotencialidad,  obtener distintos tipos de tejidos para experimentar y en su caso curar. La prohibición del Parlamento es  contundente al considerar que nos encontramos ante una nueva estrategia semántica, que intenta debilitar el significado moral de la clonación humana  y que no existe entre la clonación con fines terapéuticos y la clonación con fines reproductivos ninguna diferencia. Afirma que en el seno de la Unión Europea existe consenso respecto a  que la  intervención génica germinal en seres humanos y la clonación de seres humanos  son contrarias al orden público y a la moralidad. Apela a la dignidad de la persona humana y cita la Recomendación 1046 del Consejo de Europa que reconoce que la vida humana empieza en la concepción.


 La Resolución citada propicia  formas de curar enfermedades graves sin recurrir a la clonación de embriones como son los métodos consistentes en obtener células madre a partir de personas adultas o del cordón umbilical de recién nacidos que, dicho sea de paso, es la verdadera clonación terapéutica y no la que se hace a costa del sacrificio de vidas humanas. Las células madre están presentes en grandes cantidades en la placenta y en el cordón umbilical en el momento del parto. Se trata de aislar estas células y cultivarlas para fabricar tejidos y órganos. Se debería propiciar la creación de  Bancos que las conserven en lugar de pensar en destruir embriones


La destrucción de los embriones y fetos humanos constituye el meollo de la cuestión. Por esta razón se propicia la clonación terapéutica a partir de células adultas y se rechaza la que proviene de células embrionarias. En la primera el donante adulto no  sufre con la extracción y, sin embargo, para obtener las células de un embrión éste debe morir. La clonación de células y tejidos en sí misma no en absoluto rechazable, sino todo lo contrario, es encomiable; constituye un avance de la medicina todo lo que suponga curar a un enfermo. Lo que es reprobable es destruir vidas humanas sean cuales sean los fines que se persigan..


En el mismo sentido que el Parlamento Europeo se expresan tanto la Declaración Universal de la UNESCO sobre el Genoma Humano y los Derechos Humanos -11  de Noviembre de 1997, como el Convenio relativo a los Derechos Humanos y la Biomedicina, ratificado por España en Oviedo -4 abril 1997.   El Director General de la Organización Mundial de la Salud en su Informe sobre la aplicación de la resolución WHA50.37, relativa a las repercusiones éticas, científicas y sociales de la clonación en la salud humana,  se refiere a la clonación humana con fines no reproductivos en los términos siguientes: “El uso de técnicas de transferencia del núcleo de células somáticas para la obtención directa de células o tejidos diferenciados clonados, por ejemplo piel, no suscita problemas éticos. Sí los suscita, en cambio, el posible uso de la clonación para la obtención de órganos totalmente formados y operativos, pues es difícil imaginar de qué otro modo podrían obtenerse tales órganos si no es produciendo primero un embrión clonado y dejándolo crecer, al menos parcialmente, durante la fase fetal del desarrollo” .


Todo cuanto antecede no parecen haberlo entendido ciertos grupúsculos como el denominado Grupo Europeo de Ética- GEE-, constituido por doce señores, que ha presentado un Informe a la Comisión,  fruto de sus profundas reflexiones. El Informe, arropado por constantes referencias a la ética como estrategia semántica, comienza con una engañosa concesión ya que vetar la creación de embriones por transferencia de núcleos de células somáticas no justifica admitir como fuentes alternativas la investigación en células madre de  embriones sobrantes y  tejidos fetales para estudios farmacológicos y ensayos clínicos.. Reclama un presupuesto comunitario específico para investigar estas otras fuentes. Generosamente, después de pretender el dinero de todos los ciudadanos para  destruir embriones y fetos, propone que las investigaciones sean ampliamente difundidas en la UE y que no se oculten por motivos de interés comercial.


 Más adelante opina que toda la investigación debería estar bajo control público y una autoridad centralizada. Me pregunto ¿para qué? ¿qué les importa a un embrión o a un feto  después de muertos si se utilizan o no sus células para alimento de las vacas locas, por poner un ejemplo?.  Perspicazmente comprende que la demanda de embriones sobrantes puede aumentar la presión sobre las mujeres que estén llevando a cabo tratamientos de fertilidad. Afirma también que es importante que los beneficios potenciales para el paciente se tengan en cuenta, pero que no se exageren ¿quiere decir que no se utilicen todavía a los ancianitos eutanasiados?. El documento parte de la necesidad de proteger la salud humana, no la de los embriones y fetos, obviamente. Y por fin, en el colmo del eufemismo que se desborda para dejar de serlo, destaca que la acción de las instituciones comunitarias debe estar guiada por la ética, especialmente por el respeto de la dignidad humana. 


Estos doce señores pretenden imponer la destrucción de embriones humanos a los europeos que creen en la dignidad de la persona, en los principio fundamentales de la ética y en el valor innegociable de la vida humana. Su propuesta es además incoherente ya que piden que se  autorice la experimentación con células embrionarias, con su correspondiente destrucción,  y sin embargo aplazan  la clonación terapéutica. Esta propuesta resulta un tanto absurda, pues admitir lo más es admitir lo menos. Si están de acuerdo en inmolar vidas humanas en el santuario de la probeta ¿por qué no utilizarlas para curar enfermedades?


El Parlamento Europeo  considera  que la dignidad humana y el consiguiente valor de todo ser humanos son los principales objetivos de los Estados miembros, tal como se proclama en numerosas constituciones modernas. Utilizado para experimentación, el hombre pierde su señorío y se convierte  en objeto, en instrumento al servicio de la investigación, en  provecho de intereses que se  yerguen  por encima  de lo humano. Se invierte la jerarquía de valores y se altera el orden natural. Pero ¿quien y con qué fines se persigue la investigación? ¿puramente científicos y humanitarios? ¿no es acaso cierto que las acciones de las empresas biotecnológicas han elevado estrepitosamente sus cotizaciones en breve tiempo? La experimentación con embriones humanos se debe a las presiones de la industria que quiere comercializar el material humano. La donación de los embriones de los bancos supone una buena inversión. 	 


Pero  no importa si estamos ante un preembrión, embrión, o feto: se trata de  un ser que pertenece a la nuestra especie. Si no se respeta su esencia, índole y condición se cae en una dinámica que conduce, incluso, a la pérdida de la identidad de la propia especie humana. ¿Con que fundamentación ontológica, ética o jurídica se puede impedir que se sitúe  un embrión humano en el útero de un animal si no se le reconocen sus derechos? ¿Que razones se pueden alegar para  negar la fusión de una célula somática humana y un óvulo de vaca anucleado, como ya ha sucedido en el Advanced Cell Tecnology de Massachusetts en un experimento próximo a la hibridación, si no es apelando a la inviolabilidad del genoma humano?
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